
República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de Adquisiciones

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl

Parral,
DECRETO EXENTO Nº ____________/

VISTOS:
1.- La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores modificaciones.
2.- Decreto Alcaldicio Nº 2.168 de fecha 14 de Diciembre de 2021 que aprueba el Presupuesto
Municipal para el año 2022.
3.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.
4.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral
Regional del Maule.
5.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del
Maule.
6.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral
celebrada el 28 de junio del 2021.
7.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de
junio del 2021."
Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020 que delega en el cargo del Administrador
Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.
8.- Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio del 2021, que delega a la Administradora
Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, o quien ejerce su cargo en calidad de
subrogante o suplente, la facultad de firmar documentación directamente relacionada a la
función delegada, bajo formula “Por Orden de la Señora Alcaldesa”.
9.- Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del Decreto
N°2.454.
10.- Decreto Exento Nº 4805 de fecha 25 de Octubre de 2022 que aprueba las bases de la
licitación pública “SERVICIO DE TRASLADO Y RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS ELÉCTRICOS Y
ELECTRÓNICOS DE LA COMUNA DE PARRAL” ID Nº 2595–130–L122.
11.- Decreto Exento N° 5009 de fecha 08 de Noviembre de 2022 que declara la deserción de
la licitación pública antes individualizada.
12.- Lo establecido en los Artículos 7 letra C y letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas;
Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886.
13.- En relación a lo especificado en el Art. Nº 8 de la Ley 18.575 “Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases de
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del
Estado”.

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Ilustre Municipalidad a través de su
Programa Medio Ambiente requiere contratar el servicio de traslado y Recepción de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), desde la Comuna de Parral hasta empresa receptora de estos
aparatos, de acuerdo a términos de referencia adjuntos.
2.- Que, por este motivo se llamó a licitación pública para contratar el servicio
correspondiente y que cumpliese con las características e indicaciones dadas en
Especificaciones Técnicas, realizándose proceso ID 2595-130-L122, declarándose desierta por
que la única oferta presentada no postuló acorde a lo requerido en las bases administrativas,
declarándose desierta mediante decreto exento N°5009 de fecha 08 de Noviembre de 2022.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=9656


República de Chile
Provincia de Linares

Dirección de Adquisiciones

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2 751500 – www.parral.cl

3.- Que, esta contratación es indispensable por la necesidad de la comunidad y del Municipio
de dar disposición final a diferentes artículos en desuso ya sea en los hogares y en nuestro
departamento, que desde años y que por motivos de fuerza mayor no se ha podido realizar
un retiro cuando se ha requerido.
4.- Que, además, ante la falta de retiro de este tipo de artículos, se forman microbasurales en
los caminos públicos y resulta relevante esta contratación para evitar este tipo de situaciones.
5.- Que, por todos los motivos mencionados anteriormente para la Unidad de Medio Ambiente
se hace indispensable la contratación del servicio de traslado y Recepción de Aparatos
Eléctricos y Electrónicos (RAEE), de acuerdo a especificaciones técnicas adjuntas.
6.- Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato o
contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o
características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación
directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de la ley.
7.- Que, el Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886 “Cuando habiendo
realizado una Licitación Pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios
no se recibieran ofertas o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos
esenciales establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el organismo”.
8.- Que, el proveedor BIO BIO RECICLA SPA, Rut Nº 76.731.001-3 cumple con los requisitos
técnicos administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses
de la Ilustre Municipalidad de Parral.

DECRETO:
1.- AUTORÍCESE, la contratación del servicio de traslado y Recepción de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos (RAEE), desde la Comuna de Parral hasta empresa receptora de estos aparatos,
según lo establecido en términos de especificaciones técnicas y cotización adjunta, al
proveedor BIO BIO RECICLA SPA, Rut Nº 76.731.001-3, a través de Orden de Compra Directa
emitida por el Portal Mercado Público, por el monto total de UF115,61 IVA incluido.
2.- SE DEJA ESTABLECIDO, que el monto por tonelada trasladada es de UF14,5 más UF10,15 por
cada viaje, ambos valores más IVA.
3.- IMPÚTASE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.08.007 (2.1.1) “Pasajes, Fletes
y Bodegajes”, del Presupuesto Municipal vigente para el año 2022

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
“Por Orden de la Sra. Alcaldesa”

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRADORA MUNICIPAL

PCA.-
DISTRIBUCIÓN: 1.- Partes 2.- Adquisiciones 3.- Control 4.- DIDECO
Directora de Control (s) Directora de Adquisiciones Jefe de Adquisiciones
Érica Bascur Valladares Érica Gajardo Pérez Paola Castillo Agurto
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Parral,

DECRETO EXENTO Nº ____________________/

VISTOS:

1.- La Ley de Compras Públicas y Reglamento Nº 19.886 y sus modificaciones

posteriores.

2.- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

3.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal

Electoral Regional del Maule.

4.- Acta de Proclamación del 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del

Maule.

5.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de

Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

6.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282

del 29 de junio del 2021."

7.- Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de enero 2020 que delega en el cargo del

Administrador Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.

8.- Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio del 2021, que delega a la

Administradora Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco, o quien ejerce su

cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar documentación

directamente relacionada a la función delegada, bajo formula “Por Orden de la

Señora Alcaldesa”.

9.- Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del 2021, que corrige el visto del

Decreto N°2.454.

9.- Decreto Exento Nº 4805 de fecha 25 de Octubre de 2022 que Aprueba las Bases

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán

el proceso de licitación “SERVICIO DE TRASLADO Y RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS

ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE LA COMUNA DE PARRAL” ID Nº 2595–130–L122.

10- Acta de Apertura de fecha 07 de Noviembre de 2022.

11.- Lo establecido en el Artículo Nº 9 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones

Públicas.

CONSIDERANDO:

1.- Que, la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Ilustre Municipalidad a través de su

Programa Medio Ambiente requiere contratar el servicio de traslado y Recepción de

Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), desde la Comuna de Parral hasta empresa

receptora de estos aparatos, de acuerdo a términos de referencia adjuntos.
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2.- Que, se realizó la licitación pública Nº 2595-130-L122, presentándose una oferta,

postulando de manera incorrecta de acuerdo a lo establecido en las bases

administrativas, según Acta de Apertura de fecha 07 de Noviembre de 2022.

3.- Que, de acuerdo a lo planteado precedentemente aplica lo establecido en el

Artículo Nº 9 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas establece que

“Se declarará inadmisible las ofertas cuando esta no cumplieren los requisitos

establecidos en las bases. Declarará desierta una licitación cuando no se presenten

ofertas, o bien, cuando éstas no resulten convenientes a sus intereses”.

DECRETO:

1.- DECLÁRESE, desierta la licitación SERVICIO DE TRASLADO Y RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS

ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE LA COMUNA DE PARRAL” ID Nº 2595–130–L1222.-

2.- ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE la resolución de deserción de la

licitación pública en el sitio www.mercadopublico.cl , ARCHÍVESE y CÚMPLASE.

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO
SECRETARIA MUNICIPAL ADMINISTRADORA MUNICIPAL

PCA.-
DISTRIBUCIÓN: 1.- Partes 2.- Adquisiciones 3.- Control 4.- DIDECO

Directora de Adquisiciones Jefa de Adquisiciones
Érica Gajardo Pérez Paola Castillo Agurto
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“SERVICIO DE TRASLADO Y RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS DE LA
COMUNA DE PARRAL” 1º llamado licitación pública Nº 2595-130-L122

I.- ACTA DE APERTURA

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 04 de noviembre de 2022

2.- APERTURA DE OFERTAS: 04 de noviembre de 2022

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 1

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:
OFERENTE RUT

1.- BIO BIO RECICLA SPA 76.731.001-3

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES:

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben
cumplir con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”:

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor,
tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones
Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1)

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a
nombre del proponente (Anexo Nº2).

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3)

d.- Ajustarse al Presupuesto disponible de $4.500.000.- indicado en las Especificaciones
Técnicas.

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE:
Oferente Anexo Económico

1.- BIO BIO
RECICLA SPA

Oferente ingresa oferta por $4.002.407.- en el portal Mercado Público.

De acuerdo a cotización adjunta en anexo económico, señala un costo

de UF14,5 por tonelada más UF10,15, ambos valores más IVA. Por lo que el

costo total neto es de UF97,15 (considerando valor de la UF al momento

de ingresar la oferta 03/11/2022 de $34.630,36), y el monto neto en pesos

es de $3.364.339.-. Por lo anterior, el monto ingresado en el portal de

$4.002.407.- es el monto total (incluye IVA).

De acuerdo a lo planteado en el punto N° 7.2.4 de las bases

administrativas señala que “La “Propuesta Económica” deberá ser

ingresada al portal www.mercadopublico.cl como documento anexo

(Anexo N° 1), en donde cada proponente deberá ofertar los precios de

acuerdo a los productos a solicitar.  El monto neto deberá ser coincidente

con el ingresado por el oferente al sitio www.mercadopublico.cl, en caso,

que exista discordancia entre el valor neto indicado en el anexo

económico y el indicado en el portal la oferta será rechazada”

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=9589
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7.- COMISIÓN EVALUADORA

MARÍA CLAUDIA JORQUERA CORIA ERICA GAJARDO PÉREZ
DIRECTORA DIDECO DIRECTORA DE ADQUISICIONES

PAOLA CASTILLO AGURTO
JEFA DE ADQUISICIONES

Parral, 07 de Noviembre de 2022.-
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Comprobante de Ingreso de Oferta 
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
lunes, 7 de noviembre de 2022 Hora: 14:29:24 
Código de su Oferta
3A56-5A69-80E4-84F0-5104-559E-AF43-C0E0-A769-9D00-133441427

Datos de la Adquisición 2595-130-L122

Nro. de Adquisición 2595-130-L122

Nombre TRASLADO Y RECEPCIÓN ART. ELECTRICOS Y ELECTRONICO

Estado Cerrada

Moneda Peso Chileno

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprador EL PROGRAMA MEDIO AMBIENTE REQUIERE CONTRATAR EL SERVICIO DE TRASLADO Y RECEPCIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNIC
OS RAEE, DESDE LA COMUNA DE PARRAL HASTA EMPRESA RECEPTORA DE ESTOS APARATOS, DE ACUERDO A TÉRMINOS DE REFERENCIA ADJ
UNTOS.

Contacto Paola Andrea Castillo Agurto (paola.castillo@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-73-2751534 - Fax: --

Fecha de Publicación 25/10/2022 18:28

Fecha de Cierre 3/11/2022 17:00

Fecha de Apertura 3/11/2022 17:00

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario Marc Quintana Rodriguez

RUT 76.731.001-3

Razón Social BIO BIO RECICLA SPA

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta Traslado y recepción de artículos eléctricos y electrónicos

Descripción de la Oferta Bio Bio Recicla realiza la gestión integral de los residuos eléctricos y electrónicos: el traslado de estos desde la ubicación inicial a las
bodegas de BBR, hasta su disposición final

Fecha y Hora de Ingreso 3/11/2022 15:51
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Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

Certificado emisiones.pdf Anexos
Técnicos de

Oferta

Certificado emisiones.pdf 117 Kb

Revisión técnica.pdf Anexos
Técnicos de

Oferta

Revisión técnica.pdf 189 Kb

Permiso de circulación.pdf Anexos
Técnicos de

Oferta

Permiso de circulación.pdf 176 Kb

Patente_Comercial_Electronica_-_2-10818.pdf Anexos
Administrativos

de Oferta

Patente_Comercial_Electronica_-_2-10818.pdf 216 Kb

ANEXO_Nº_3_FORMULARIO_IDENTIFICACIÓN_DEL_PROPONENTE.pdf Anexos
Administrativos

de Oferta

ANEXO_Nº_3_FORMULARIO_IDENTIFICACIÓN_DEL_PROPONENTE.pdf 131 Kb

ANEXO_Nº_2_FORMULARIO_DECLARACIÓN_ACEPTACIÓN_CONDICIONES.pdf Anexos
Administrativos

de Oferta

ANEXO_Nº_2_FORMULARIO_DECLARACIÓN_ACEPTACIÓN_CONDICIONES.pdf 129 Kb

1 2

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta $ 4.002.407

 
Requisitos para ofertar

Anexo Tipo Descripción Acciones
Declaración Jurada de Requisitos para Ofertar Declaración Jurada Ausencia de conflictos de interés e inhabilidades por condenas

 

1
Clasificación ONU: 76121801 - Servicios de reciclaje
Especificaciones del Comprador: EL PROGRAMA MEDIO AMBIENTE REQUIERE CONTRATAR EL
SERVICIO DE TRASLADO Y RECEPCIÓN DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEE), DESDE LA
COMUNA DE PARRAL HASTA EMPRESA RECEPTORA DE ESTOS APARATOS, DE ACUERDO A TÉRMINOS DE
REFERENCIA ADJUNTOS.

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad
Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio

Unitario Total

1 Unidad
Se consideran 6 toneladas y un sólo viaje. El costo por tonelada gestionada es de 14,5
UF, y cada viaje tiene un costo de 10,15 UF. El precio unitario en peso chileno incluye
IVA.

4002407 4002407

Total de la Oferta $ 4.002.407

Imprimir Comprobante      

javascript:__doPostBack('UcVoucherView1$DWNL$grdId','Page$2')
javascript:__doPostBack('UcVoucherView1$DWNL$ctl07','')
javascript:ir_a_fimar()


Bío Bío Recicla SpA
Francia #200, Talcahuano
contacto@biobiorecicla.cl

www.biobiorecicla.cl

COTIZACIÓN DE GESTIÓN DE RESIDUOS
Cliente:

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Solicitante:
CAMILO CÁCERES

camilo.caceres@parral.cl

Dirección:
Parral

Señor:

Como es de vuestro conocimiento, con la aprobación en el Parlamento de la Ley de Fomento del Reciclaje y de Responsabilidad
Extendida del Productor (Ley 20.920), comienzan a establecerse las condiciones jurídicas, sanitarias y económicas para la
implementación y funcionamiento de un Sistema de gestión de Residuos en el país.

En éste se articulan las funciones de empresas productoras, importadoras y comercializadoras de productos prioritarios, cuyos
desechos han de ser gestionados por empresas gestoras de residuos autorizadas.

Bío Bío Recicla SpA es una empresa gestora de residuos que ha venido vinculando su quehacer en tareas de recolección,
reutilización, acopio, preparación para el reciclaje y disposición final de los residuos, trabajando directamente en conexión con
entidades públicas y empresas privadas generadoras de residuos

La siguiente tabla presenta la inversión asociada a la gestión de residuos:

Tipo de Servicio Tipo de Residuo Disposición Transporte Destino Final

Recepción de Residuos Eléctricos y electrónicos 14,5 UF/Tonelada 10,15 UF/Viaje Bodega Bío Bío Recicla

Observaciones:

1. Contempla la inversión por recepción, acopio en bodega certificada, procesamiento y destino final del material.
2. Se realizan los retiros en camión Hino, con capacidad de 20 m3, certificado.
3. Se emite certificado de disposición final una vez cancelado el servicio.
4. Cotización válida hasta el 30/11/2022.
5. Se requiere orden de compra previo al servicio.
6. VALORES MÁS IVA.

MAURICIO JARPA CATALÁN
GERENTE

BÍO BÍO RECICLA SpA – GESTOR DE RESIDUOS



 

 

 

  República de Chile 
           Provincia de Linares 
               Adquisiciones 

 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2751500 – www.parral.cl 

 

 

 

 

ANEXO Nº2 

 

FORMULARIO DECLARACIÓN ACEPTACIÓN  

DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

PROPUESTA PÚBLICA 

 

“TRASLADO Y RECEPCIÓN ART. ELECTRICOS Y ELECTRÓNICOS” 

 

 

 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

 

BIO BIO RECICLA SPA 

 

 

Declaro lo siguiente: 

 

 

1. Conocer y aceptar las condiciones establecidas en las Bases Administrativas y 

Antecedentes Técnicos de la propuesta. 

 

 

2. Haber estudiado todos los antecedentes de la Propuesta, verificado su 

concordancia entre si y conocer las normas legales vigentes al respecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________ 

FIRMA Y RUT  REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 
(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

 

 

 

 

 

Parral, Octubre de 2022.- 
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                                                  ANEXO Nº3 

FORMULARIO IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

PROPUESTA PÚBLICA 

“TRASLADO Y RECEPCIÓN ART. ELECTRICOS Y ELECTRÓNICOS” 

 

 

A) NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

 

BIO BIO RECICLA SPA 

 

B) NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: 

 

MAURICIO JARPA CATALÁN 

 

C) DOMICILIO DEL PROPONENTE: 

 

CALLE: FRANCIA   N°           DEPTO./OF  200 

   

COMUNA:   TALCAHUANO 

 

CIUDAD:  TALCAHUANO 

 

TELÉFONOS:    945449860 

 

EMAIL: GESTION@BIOBIORECICLA.CL 

 

D) R.U.T. DEL PROPONENTE: 76.731.001-3 

 

 

 

 

 

_____________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DE PROPONENTE 

 
(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

 

 

 

Parral, Octubre de 2022.- 

Firma electrónica avanzada

MAURICIO FERNANDO

JARPA CATALAN

2022.11.02 10:07:24 -0300



  

     

Digitally signed by
LEONARDO FABIAN
LETELIER GARRIDO
Date: 2022.11.02 12.09.01
Location: TALCAHUANO

Patente Comercial
En Patentes Municipales

5072803

BIO BIO RECICLA SPA.

Verificar en www.talcahuano.cl. ID: i99gu-001oa

FRANCIA 200 GAETE

PAT. COMERCIALES

76.731.001-3

TALCAHUANO

2-10818

PERIODO JULIO - DICIEMBRE DE 2022
PROXIMO PAGO HASTA EL 31/ENERO/2023                          
TALLER  DESARME ARTICULOS ELECTRICOS * Y ELECTRONICOS  DE MENOR TAMAÑO * Recuperación 
y reciclamiento de otros desperdicios y desecho

1150301001001002
1150301002002

28.381
                           55.168

83.549

3.676

5.234

92.459

CCP-3620020-02.11.2022
CAJERO WEBPAY

OFICINA DE RENTAS Y PATENTES

08.07.2022

31.07.2022

Fecha Pago: 02.11.2022

2do.Sem. 2022

0,00 0,00 0,00

Este documento contiene una firma electrónica avanzada.
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ORIGINAL ASEGURADO N° Folio 22 - 9426717816

  

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado
contra el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley Nº 18.490 y a la
Póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos
Motorizados, incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comision para el
mercado financiero, Bajo el código POL320130487.

     

  Casa Matriz Amunategui 178, Santiago
  Centro,

  Santiago Chile, Fono 26700202  

  
POLIZA N° 3397816 - J          

  
Consultas sobre la vigencia de este
seguro en www.rentanacional.cl o

en el tel: 226700202

  
  CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

 PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.
INSCRIPCION R.V.M.:    DRFL74-3

TIPO DE VEHICULO:    CAMION

MARCA: HINO PROPIETARIO: BIO BIO RECICLA SPA  

MODELO: XZU 8.0 AÑO: 2013 RUT: 76.731.001-3 RIGE DESDE: 01-10-2022 HASTA: 30-09-2023

NUMERO DE MOTOR: N04C UV13123 PRIMA: $ 18.190

                           
                    FIRMA APODERADO COMPAÑIA

IMPORTANTE: INFORMACION SOBRE ESTE SEGURO 

COBERTURA: El SOAP cubre la muerte, incapacidad permanente y gastos médicos producto de lesiones
sufridas a consecuencia de accidentes de tránsito en que intervenga el vehículo asegurado, sus remolques o
sus cargas.  

Los gastos médicos comprenden: atención prehospitalaria, transporte sanitario, hospitalización, atención
médica y quirúrgica, dental, prótesis e implantes, gastos farmacéuticos y gastos por concepto de rehabilitación
de las victimas.

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado y cualquier
tercero afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la indemnización se pagará a sus
beneficiarios, en el siguiente orden de precedencia: el cónyuge, los hijos menores de edad, los hijos mayores de
edad, los padres, la madre de los hijos de filiación no matrimonial del fallecido y, a falta de los anteriores, sus
herederos legales.

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos - 300 UF en caso
de incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos médicos - hasta 200 UF en caso
de incapacidad permanente parcial, según su grado - hasta 300 UF por gastos médicos. Las indemnizaciones
por muerte e incapacidad total y parcial no son acumulables. Si se hubiere pagado una incapacidad
permanente parcial y el accidentado con posterioridad y a consecuencia del mismo accidente falleciere o se
determinare su incapacidad permanente total, el asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de
300 UF.

 

En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la indemnización que
corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder el equivalente a 300UF.

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él, debe asegurarse que ha quedado
estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha, hora y lugar del accidente,
las personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos involucrados (al menos patente, número de
póliza y aseguradora que emitió el SOAP).

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora, adjuntando
Certificado otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro del SOAP, y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento que acredite
legalmente la calidad de beneficiario.
- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la
incapacidad (naturaleza y grado).
- En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas, facturas) de los gastos, junto con órdenes de
exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos.

También puede efectuarse el cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta el servicio.

El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte del afectado.

Para mayor información consulte en la Compañía de Seguros (Fono 2670 0202 o en
www.rentanacional.cl) o en el sitio Web la Comisión del Mercado Financiero (www.cmf.cl).

 

 
 
COPIA MUNICIPALIDAD N° Folio 22 - 9426717816 

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado
contra el riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley No 18.490 y a la
Póliza del Seguro Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos
Motorizados, incorporada en el Depósito de Pólizas de la Comisión del Mercado
Financiero, Bajo el código POL320130487.

     

  Casa Matriz Amunategui 178, Santiago
  Centro,

  Santiago Chile, Fono 26700202  

  
POLIZA N° 3397816 - J          

  
Consultas sobre la vigencia de este
seguro en www.rentanacional.cl o

en el tel: 226700202

  
  CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

 PERSONALES ELECTRONICO LEY 18.490.INSCRIPCION R.V.M.:    DRFL74-3

TIPO DE VEHICULO:    CAMION

MARCA: HINO PROPIETARIO: BIO BIO RECICLA SPA  

MODELO: XZU 8.0 AÑO: 2013 RUT: 76.731.001-3 RIGE DESDE: 01-10-2022 HASTA: 30-09-2023

NUMERO DE MOTOR: N04C UV13123  

PRIMA: $ 18.190 
 

                           
                    FIRMA APODERADO COMPAÑIA
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